
(1 OODIIOMOI 1 l ~ E5TADO DE 

,UJ MÉXICO 

')� 
·�MEXICQ(: 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

• X 

Atención a faltas administrativas 

• • 

Conocer, calificar y sancionar faltas administrativas. 

•· • 

•• . . . : 

PERSONAS FISICAS 

Ninguno 

Artículo 21 párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, Ley de Justicia Cívica del Estado de 
México y sus Municipios, Titulo décimo quinto, Capítulos VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XVII del Bando Municipal vigente en 
lxtlahuaca, México. 

Ninguno N/A 

N/A N/A 

PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS 

Ninguno N/A N/A 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

Ninguno N/A N/A 

Se inicia un procedimiento mediante puesta a disposición por parte de elementos de seguridad pública o mediante una queja por parte de la 
ciudadanía. 

Se resuelve en el turno, solo en casos particulares se extiende el plazo sin contar con un término en especifico, esto va a depender de la situación 
en concreto. 

$ 

Ninguno 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

EFECTIVO 

Fundamento Jurídico 

Articulo 21 párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, Ley 
de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios, Titulo décimo quinto, Capítulos VI, 
Vil, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XVII del Bando Municipal vigente en lxtlahuaca, México. 
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